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RÉSOLUCION No.02.P.DIC. 

. . .ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A... 
Y INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
" + Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y Reformas de 

Estatutos «de la compañía INDUSTRIAL AVICOLA JUNIN GISAGA COMPAÑÍA 
"LIMITADA, otorgada 'añté la Notaria Pública Primera del cantón Tosagúa el 18 de 
Julio del 2001, con la solicitud para su aprobación; 

e 

QUE la Unidad de Control e Intervención de esta Intendencia, mediante Informe de 
Inspección No.SC.ICP.AC.02.012 del 7 de Mayo del 2002, emite informe favorable 

« pará la continuación con el trámite. 

QUE la Unidad de Derecho Societario, mediante memorando 
No.SC.ICP.UDS.02.0132 del 9 de Mayo del 2002, ha emitido informe favorable para 
la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Conversión del Capital Social de Sucres a 

Dólares, Aumento de Capital y Reformas de Estatutos de la compañía INDUSTRIAL 
AVICOLA JUNIN GISAGA COMPAÑÍA LIMITADA, en los términos constantes de la 
referida escritura, y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad en Junín. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarias Públicas Cuarta y Primera 

de los cantones Portoviejo y Tosagua, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de 
la presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad a cuyo 
cargo se encuentra el Registro Mercantil del cantón Junin: inscriba la escritura y 
esta Resolución; tome nota de tal inscripktión al pxárgen de la constitución, y siente en 
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RAZONs3 SIENTO COMO TAL QUE CON FECHA 9 DE MAYO DEL 2002, MB 

DIANTE RESOLUCION Noe 02.P+.DIC+. 0013) DICTADA POR EL ABOGA- 

DO JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, INTENDENTE DE COMPANIAS 

DE PORTOVIEJO, HA SIDO APROBADO LA CONVERSION, AUMENTO DE- 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "INDUSTRIAL - 

AVICOLA JUNIN GISAGA COMPANIA LIMITADA", POR LO CUAL Ek ANO 

TADO AL MARGEN DE LA ESCRI“URA MATRIZ DE CONSTITUCION DE Lá 

COMPANIA DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 1986, Y DOY RAZON DE LO- 

ACTUADO. 

PORTOVIEJO, MAYO 20 DEL 2002 > > 

LA NOTARIA PUBLICA CUARTA SUPLENTE, 

    DIC-000136 de fecha 9 de Mayo del 2002 , siento razón al maresédle la matr s 
70 z Por A y 

de la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía “ 

INDUSTRIAL AVÍCOLA JUNIN GISAGA CIA. LTDA. ”, otorgada en esta 

Notaría el 18 de Julio del 2001 , que se aprueba , por la resolución antes 

    

   

indicada . - Doy fe . - layo del 2002 . - El Notario Público 

Primero del Tosagua 

   



presente título de KESOLUCION DE LAAPROBACION DE LA CONVERS LUN 

DEL CAPITAD SOCIAL DE SuCRES A DOLARES; queda inscrita a Fojas- 

CUATRO £ CLNCO del kegistro MERCANTIL con el Ne 3, y anotado al 

Folio DOSCIENTOS SETENTA 1 SES VTA del Repertorio General TOMO 

xXV y ba jo el Ne 1/0... AA Ar Ar A A A A A A A A A TA.     yunín, 13 de 
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